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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES' .. Ascensos en la 5.& Región Militar .. plaza da Za-

Dirección General 

ragoza, debiendo hacérsela- por el Con
Por e-xistir vaoante y tener cumpli- sejo. Supremo de ;rusticia Militar el 

das las .condiciones que determina. la. sefialami6nto del haber pasivo que le 
1.&y de -19d-a- abril de. 1961 (D. O. nú- ,corresponoo., previa. propuesta regla~ 

,mero 94) y Decrero de' 18 de mayo meata,ria.. 
.0.& 1961 (D. O. núm. :\.30), se. declaran Madr1d. 16 de septiembre. de'l963. 
aptos para 61 a.s.censo- '$ % ascienden 

de Reclutamiento y Personal al .empleo inmediato, con antigüedad MAR'1:IN A!-ONSO 

INFANTEIUA 

.. Mandos 

de 11 de septiembre de 1963, a. l-os le-
f.es y oficiales de Imantada (Escai.a. 
act1vaL Grupo de dV¡:ando de Armas» 
que a oontinua.cá.ón se re.'l.aclootlll., 
quedando en la situación de. a. mis ór· 
denes en las ~n&S Militares y pla. 
zas que para cada uno se indican. 

A coronet 

Teniente ooronel D. l'e6ÚS Plaza, Mi-
PaTa cubrir la, vacante ile manilo de ra, ·de la Academia. GeneraJ. M!.1itar, 

la. l,& Zona de la. Instrucción Premi- en la 5.'" Región Militar, plaza de 
litar SuperiOl' anunciooa PoOl' Orden Zaragoza. ". 
<de 20 d~ agosto· de. 1963 (D. O. núme- A teniente coroneL 
ro 191), he. designllido '8.1 ootoo.el de , 
Infante.ría. de la Escala activa, Gru· Comanilante. D. Manuel Zaragoza 
po de «Mando· ,de Armas», diplomado Gárate, .de.l Regimiento· de Infántería 
4eo Estado Mayor, D. Narciso Ariza Indeo.pendient6 Castilla núm. 16, en 'la 
Garcia, de la. Escuela Superior' del 2.'" Región Militar, plaza de Booajo,z. 
Ejército. , 

M8idrid, 1'7 de septiembre de 1003. . . 

MlIRTtN ALONSO 

Pases el Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En aplicación ,de. lo dispuesto. en el 
articul.o B.O de. la Le.y de- 1> de. abril 
de. 1952 (D. O. núm. 82), po·r haber 

. -cump1i>do, la e.dad reglamentaria el 
día 12 do ¡¡IlN! nm.bre de 1003, pll6a al 
Grupo de «DesU.no< da Arma 'o< Cual'
pGllel oO'1'onel de Infante.l'ía (Esca.la 
aoctlva), OrupoO' ,de, «Ma.n,doQ, d& Armas», 
doOn Le,oncio Santisteban Mo·re.no, del 
Regimiento dé Infantería Có ... doOlb~ mi. 
mero lO, que.da·ndo, en la s,ituación de 
n mis órdenes eon 1-a 9.'" Re-gión Mili
tar, plaza Ide Grana,da. 

Moorid, l6de septiembre de 1003. 

A comanc1.a.nte 

Capitán D. Rical'do, Fernán,dez Rolo, 
del Regimisnto ,de lnfantería &a.n Mar. 
cial núm. 7, en .la, 6." Región Militar, 
plaza de< Burgos. 

A 'capitán 

l'enienté D. ;r·oaqu.fn Fontes Ste!!.'
I1ng, ,del Grupo, de Fuerzas Regulal'es 
de Infantería Tetuán núm. 1, en Afri· 
ca, plaza de Ceuta. 

MllidrM, 17 de septiembre de 1968 . 

MA'RTIN ALONSO 

ll.etiros 
Pasa a la~ituación de retirado" por 

habl}l." cumplMo· lae,d8id reglamenta
:ría e,l odía. 14 de se'ptiembre ,d'8' 1003, el 
teniente cOol'O'ne<l de, Infantel'ía (Esca

Pasa a la f:;itua-clón de TeUrado por 
haber cllmplido la ¡odad reglamenta
ria el día 14 di\> s¡,ptiembre ile 1963, 
el sa.rgento primero de lntante.ría. del 
Regimiento del Arma Nápoles núme
ro 24, D. Gerardo Diego Rodríguez, 
concediéndooela Ell empleo· de tenien
te honorífico por ha.llarse :eom:pren
dido en el Decrero núm, 900/1961 1Du
RlO OFICIAL núm. 131), deb1e.n.·d(}o ha
Gérsele po·r el .aonsejo Supremo· de 
Justicia Militar el sefialamiento del 
haber pasivo que le·C(l·rresponda, pre
v~a p·ropuesta reglamentaria. 

Madrtd, 106 de septiembre de 1003. 

MARTlN ALONSO 

Matrimonios 

Con a.rreglo a las Instrucciones para 
dooll.rrollo dé la, Ley de 13 de noviem
bre de 1957 (D. O .. núm. ~'7), se· .con· 
cede licencia para. ,co,ntraer matrim<J<. 
nto al je.fe y: <Jticial de Infantería re
lacionado 'a -cootinuacióJi: 

Ooman.dante (E. A.) D. José Ramos 
MOl'e,no, de- la. z.ona. ·de Raclutamianto 
y Movi1izalCión núm. 14, c·on ilofia Ma.
nUElla. Medrano Carvello. 

Teniente (E. A.) D. Alfonso Cerdán 
Bandorés, ,de. la 2.& Agrupa,ción ,de· Ca. 
z!lJdores ,de la División de Mo,ntafía. 
«'liuesco.» núm, 52, con ,d·Ofía. Maria .del 
Carmen Ybáfíez y Solanas. 

M adrLd , 16 da. septiembre de lOO.!:,. 

MARTIN ALONSO 

Destinos 

MARTIN ALONSO 
la complemE>ntaria) D. Albe.rto· Mateo's' Para cubrir parcialme<ntE: la,s va
MOlinel"o" ·en situMlón >d.,e. disponible cantes de· libre elección .anuncioo'as 

./ 



1.018 D. O. nUID. 21:t 

p()r Oroende 2.8 ,de junio de. 1963 el alférez eveutual de complemento de Pasa a. la situación de ret~ra.do pGr 
(D. O. núm. 149), pasan destinado.s. Infantería D. José COaIado Flórez, del haber cum.plidQ la edad reglamenta
con carácter voluntario, al Terci{) Du- Distrit{) de Vallado[d, debiendo. efec- ria el día 13 de septiembre de 1963, el 
que de Alba, 2 de La Legión, los ofi- I.nar su incorporación cnn urgencia. brigada de Ingeuierns D. Angel Gu-
ciales de Infant"rfa, de. la Escalaaoeti- Madrid, 17 de septiembre de 1963. tiérrez Ga.rcfa, de la. Unidad Admi-
va, Grupo de «Mando de. Armas», que nistrativa Regional de. Auto:Dlovilis-. 
a continuación se relación8.U: MARTIN ALONSO mn de la 6." Región Militar, debiendo. 

Teniente D. Angel Martinez-l11escas hacérsele par el Qmsejo Supremo. de, 
Pichard, del Tercio' Sahariano A1e- • ~ Justicia Militar el señalamiento d6-
j'audro- Farnesio, 4 de La. Legión. haber pasivo que le corresponda, pre-

otro, D. Enriqu& Pérez Piqueras, vi-a. propnesI? reglamentaria. 
del Regimiento de Infantería. Aragon- Madrid, 18 de septiembre de 1963. 
númer{) 17. 

Madrid, 17 de septiembre de 1963. CABALLERIA MARTIN ALONSG 

MARTIN ALONSO 

Escala de complemento 

Retiros 

. Escala de complemento 
". 

Retiros 

Pasa a 'l.asit.uación de retirado por 
habe.r oeumplido la edad reglamenta
ria el día. 15 de septiembre de 1963, el 

Pasan a la situación de rettrado por alférez ·de ;complemenro de~ Cab~lle
haber cnmplido. la edad reglamentaria 1'180. D. DameJ. iRupérez Yague., perte
en las fechas que se- indican, los ofi- n~~¡mte a la Agrupaci~n. Temporal 
ciales de complemento de Infantería. Mili.ar para S¡.rvicios C1Vlles, en si
pertenecientes a 1a Agrupación Tem- tuación d~ reem~azo voluntario e.n 
poral Militar para Servicios Civiles la 1.& Reglón MilItar (Aranjue-z), de· 
que. a oontlnua-ción se relaoionan. dEl- hiendo hacérsele por sI Conssjú' Su
hie.ndo hacérseles por el Consejo Su- pre.rno de JustioIa. MUital' <1'1 se11a13o
premo de lu-stief-a. Militar el se11a1a- miento de haber pasivo qua. ls corres
miento del haber pasivo que l&so().. po.nda, previa propuesta reglamenta-
rrespúThda, previa propuesta. regla- r1aM" ~ "' .... d 16 d ti ......... _.. 1"Q" 
me-ntaria: ......... , e- sep e: ........... e y& """. 

Capitán D. José Te.rán Dorado, el 
dí-a. 14 de septiembre- ,de- 19&"-

Alférez D. Manuel González N>Q¡voa. 
el (Ifa 12 de septiembre d.e; 1008. 

Otro, D. Gregorio Ruiz Alonso, el 
día 13 d'é< se-ptiembre. ·de 1963. 

Otro, D. Juan OchoaGonzá:lsz, el 
d·ía 14 de septiembre. de 1963. 
. Ma.drld, 16 ds septiembr.e. de 1963. 

MARTIN ALONSO 

Pasa a la situSiOión de- :retira.doO por 
haber -oumplido la &dad :reglamenta
ria ·e1 dia 16 de. septiembre d& 1963, el 
sargento -de cnmplemoanto de- Caba. 
lle.l'ía D. José Jiméne·z Gago, pe-rtene-

MA'RTIN ALONSO cie-nte. a la Agrupaoión Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, en situa.
ción de. >ce>Ic·oado 'en la 9.& Región Mi· 
litar (Vélez.Málaga), debiendo hacér· 

Pasan a la situación de retira.do pGl' sele po!' e-1 COnsejo Supremo· de- Just!
habe.r ,0umpUdo la <edad reglamenta- ola Militar e-l se11alamlentG de habe.r 
ria en las fechas que se indican, loOS pasivo que le -corresponda, previa poo
brigadas de complemento- de. Infante~ puesta reglamentaria. 
l,'ia de la Agrupaoión Tempo!'al Mili: Madrid, 17 de septie-mbre de 1963. 
tal' para Se:rvioiosCivHes que, se rela
clonan, debi6lndc hacérseles p·o.r el 
Consejo Supremo- de- Justicia M1l1tar 
els-ena1am~ento del habe'!:' pasivo que 
les c·orresponda. previa. pr-opuesta Te-
glamentar1a : 

Don Fe-l1pe F-ernánde-z Alguacil, el 
día 13 de: septien::tbre- de 1003. 

Don Franois,oo Carrillo Barros, el 
día 14 de septiembre. dCt 1963. 

Don Manuel Pimienta Gareía, el 
dia 14 ,de· septiembre de 1003. 

MARTIN ALONSO 

INGENIEROS 

Retiros 

Ascensos 

Cumplidas las condieiones que de
termina la Orden de 12 de abril .0.6-
1940 (D. O. núm. 83) y con a:creglo> a. 
lo dispuesto en el artículo 2.° de la. 
Ley de 14 de octubre. de. 1942 (DIAlU& 
O:¡"ICIAI. núm, 241) y Orden de: 28 de 
septiembre .de 1954 (D. O. núm. 222), 
ss deelara aptopaxa el ascenso. y 8ft 
asciende al e"{llploo de teniente ~oro,.. 
nel d.¡:; Ingenierns (E. C.), oon antI
güedad de 15 de septiembre de 1963. 
al comandante de la misma Arma y 
Escala D. Samuel Martmez Garcia, de 
la. Jefatura de TransP'O·rtes del Ejél'
oito, quedand.o en la situación de d.is
ponible en la 1.& Región Militar (~ 
za de Ma.drld). . 

Madrid. 18 de se.ptiembre de 1963. . 

!\'JARTIN ALoa 

A propuesta de la Dirección Gene.ral 
de. Mutilados .d" Guerra P<lr la Patria. 
y por aplicación -de- lo dispuesto en e.1 
artíouln 19 y S." disP<lsldón tr&ru;¡f
tor1a de la. Le.y de 26 de .diciembl'& 
de 1008 (D. O. núm. 296) y Decreot<J.. 
d& 18 de ago.sto de 1959 (D. O. núme-
rG 229), se. ·asoiende '801 empleo de- te
niente o()'l'ionel de Inge.n~eros (Escal& 
comple-mentaria), sin ocupar núme-ro 
en su Escala, c()n antigüedad de 15. 
de- septiembre ·de· 1003, al comanda.nr.~ t 
t& de la misma Arma y Escala D. ~: 
tonio García ürte-ga, caballero- _
lado permanente, quedan-d·o..¡¡.n la 51-
tua.o1.ón que .como perte.n-ec1e.nte ·al Be.
nemérito, Cuerpo de. Mutila.doo le. co-
rrespon·da. 

Madr1d. 18 de. septiembre- de 1963. 

MA'RTlN ALONSO 

Destinos 
Madrid, 16 dE> septiembre de 19í18. 

MAllTtN ALONSO 

Demthloli! 

Como Clo,ntinuacióna la Orden ·de 
'20 ·de agosto, de, 1003 (D. O. núm. 188), 
yen. las ,con.diciones que, en la misma 
se .dete:rmin-an. pasa d-estinado', con 
carácter forzos'Ü, a la Escuela Miljtar 
de Monta:ña (UnIdad de Instrucción), 

Pll.Sa a la situaciólL de l'etirad'O por Po.ra cubrir la vncante anunc18.da. 
haber cumplido!) la. sda.d l"egla.mell'ta.- en turno .de-provisiótl normal por Or
ria 01 día 15 de' septiembre de 1968. den de 26 .de. ·ago<sto -de liteS (D. O. nú~ 
el tenie.nte <coro,nal de. lingenle.r-os de ltle.ro lll3) , pasa destinarlo. con carác· 
lo. R¡¡.callh ·c-omp¡le.mentmrla D. EUs'l'lO ter voluntllrio, al PnI'qu(\ Contra! de 
Ne-bredo, Garo:(.a, cc,u destino e-u el íngQn1eroa, parfi ('11 nep(ís!f.o de. la. 
COUMj.O Supremc de, Ju.sUcia Militar, 8.~ Rag16n Milltnr, Bdl'm-dr, (Lug,o,). &1 
·tlebie-ndG haClérsela. por aste Alto Cen- Clapitán de Ine:e.nlel~os (l~:. A.). Grupo 
tl'O' el sellalamienflo de habell' pasiv.o de. «Mando de Artnn~", D. Leonc1-o, Fer· 
que lec,o,rl'espond'a, previa propuesto. nández Garoía, .de la Zona d~· RecIu-
reglamentaria. tamiento y Movilizaoión núm. 4¡¡ •. 

Madri-d, 18 de, ,septiembre de 19-63. Madrid, 1R de. septiembre de 1963; 

MAnTIN ALONSO MAnTIN ALONSO 

e 



D. O. núm .. 213 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

Retiros 

.con arreglo a lo dispuesto en 'el ar
'tremo 21 y en 8'1 epígrafe. 4.° de la 
"1.& disposición trw.sitoria de la Ley' 
da 26 de diciembre de 19á7 (D. O. nú
m&l'O 293), pasa a la situación de reti
rado el brigada especialista mooáni
-00 ajustador de máquiuas y herra
mie.n;ia.s D. Fr-ancisoo Sivfanes Mon
tas, con: destino «Al se-rvieio< de otros 
Ministerios", en la Empresa Nacional 
",Santa Bárbara» (Pirotecnia Militar 

20 de sep.tiemb:oo de 1963 

mando de la Agrupa,ción de lntenden. 
eia núm. 8. 

1.019 

A. teniente COl'one~ 

Dooumentación: Instancia y Ficha- Comandante de- Intendencia de la 
rooumen ajustada al .m<ld-elo publica- Escala activa D. AntoniQ- Rivera Ro
do por Orden de 25 -de marzo. de. 1961 driguez, de la Pagaduría dE: Haberes 
(D. O. núm. 73), e informe. Teservado, de la: 2.& !Región Militar, en dicha Re-

Plazo. de admisión .de petici<lnes: gión Militar (Sevílla). 
Diez días hábiles, oontad<lS a partir -
de la fooha de publicación de la pre
sente Orden en eu DIARIO OFICIAL. 

A.' comanaante 

Madrid, 16 de septiembre d& 1963. 

·M!RTIÑ ALONSO' 

Ca.pitán de lintendencia de la Es
cala activa D. José Arriola Martin, del 
Grupo de Inte-ndencia de- la División 
de Moittáña «Urgeh núm. 42, bn la 
4.... Región Militar (Berga). 

A. c~pi.tán 

Remos da Sevilla), debi&ndo hacérsela por 
'6l Gonsejo Supremo de Justicia Mili
tar el señalamiento de haber pasivo Teniente de Lntendaneia de la Es-' 
qua le. correspo.nda, previa propuesta Pasa á. la¡ situación de retirado por cala. activa D. Juan Rubio Cervilla, 
~glamen1aria. haber cumplido la edad reglamenta- del Destacamento de Parques y Talle-

Madrid, 18 d& septiembre- de 1963. ria el día 15 de septiembre. de 1963 el res de A-a,tomóviles de la Comandan
tenie.nt& coronel de Intendencia (Es- cia. Genaral, de- Melilla, en el Norte de 

MARTIN ALONSO cala. activa) D. Ni-cq.lás Vesteiro Mar- .\frlca. (Melilla)~ 
t:ínez, de- la Agrup.a:ción da Intenden- Madrid, 16 de septiembre de 1963. 

Situación de reserva 

Retiros 

eia. núm. 8, y se le ronceae el empleo 
de oorouel honorifioo como compren-
dido 6ll &1 artfeulo únioo de la Le1 
de 20 de. diciembre. ,de 1952 (D. O. nú
mero 291), ampliada por otra de 27 de 
diciembre, de 1956 (D. O. núm. 1, 
de 1957), Por lle.var 'más de dooe afioo 

P.or haber cumpUdo la edad regla- de efectivos se.rvicio,s. .entra- los em. 
msntma el dia 15 de septiembre. de pleoo de. oomandante y teniente coro-
1963, pasa a la situación de- re.tir8id-o neI, debia-ndo hrwérsele por el COinse
&1 oomandante. honorífioo d€o Ingenie- jo Supr.emo de. Justicia. Militar ~ se
roa. -en situación de rr:,aerva, D. Vi- 1'l.alamle.nto de haber p.asivo que le 00-
ooo.te Merino Miret, deblsl'bdo hacér- rresponda, pre-via propuesta reglamen
sale por el Conse.jo Supre-mo de J'ust!· taria. 
da. Militar el seilalamle.nto del haba.r MadrId, ·16 de. septiembre ds 1963. 
pasivo que le ,oorresp.orula, previa 
propuesta. reglamentaria. 

Madrid, 18 de septiembre de. 1963. 

MARTIN ALONSO 

Servicios civlles 

Hatrimon»s 

Con arreglo a le, dispuesto .en la 
Ley ,de. 'lB ,de. noviembre. de 1957 (DU
mo OFICIAL núm. 257) y Orden de 27 
dE, .octubre de-l958 (D. O. núm. 251), se 
eoncsde' licencia para, contraer matri
,monio al ·(}omandante de Ingenie1:es, 
«En expe·ctativa ,de· Servicios Civile.s» , 
do.n Luis Salvo Bo·nafonte, con resi
dencia en la, 5 .... Región M11ita,r, plaza 
~e SOS ,dEll Re.y -Católico (Zaragoza), 
oon d.oila 'María .del Pilar Sastr€o y 

, Aguado. 
Madrid, 18. det septle:rnllrede 1963. 

MARTIN ALONSO 

INTENDENCIA 

Vacantes de mande) 

De. libre. ,eloo,ci6n. 
Una: de teniente, ,co'l.1onel de Inte.n

iL&ncia de la Escala activa, para ,e,l 

MARTrN AWNSO 

Pasa a la' situ!Wión de retirado, por 
haber cumplido la ed,ad reglamentar 
ria sI día 12 de. septiembre de 1963, el 
brigada de- Intendencia. D. Looncio 
Antón Gil, disponible en la 7." Re.gión 
Mi!l~tar, y en -comisión en la Agru
pacloo de Intendencia núm. 7, ,dr:,
biendo hacérsel& por el Consejo, ,Su
premo de. J'ustic1a M!1itBll' el asilala
miento de-l habe.r' pasIvo que le. 00-
rresponda, previa propuesta. regla
mecntaria. 

Ma,drid, 16 de septiembre de 1963. 

MARTIN ALONSO 

Ascensos 

P,Ol' existir vacante- y cumpUdas las 
co,n-d1.eio,nes que. determina el Decre,tc 
núme,r.o 900/1961, de 18 ,de mayo, ,de. 
1061 (D. O. núm. 1SO), ae declara. aptos 
pa.ra. el aSCenSo!) y se as,cien,de a.1 ¡;¡m· 
ploo· inmediato, ,superi'Ü'l', con antigü,e. 
dad de 15 de .septiembre dr:, 1963, al 
jefe y ,oficiales. de '])ntende,ncia de la 
Escala activa. que a. ,contlnuacións& 
rela,cionan, quMando, ·Mi la situa,ción 
de' ,a, mis órdenr:,s en. el Norte da. Atri
ca y Regiones Militares que, se indi-
can. . , 

MAnTlN ALON1>O 

Destinos 

Como resultado del concurso anun· 
ciado por O'.I'de.n de 5 de agosto de 
1963. (D. O. núm 185, para. cubrir 
una. vacante de capitán de. Inten
dencia de la Escala activa, existen" 
ta e-n la Base de Parques y TaJle-r-es 
de Automóviles doe Canarlas, pasa 
doestlnado, ·con carácter voluntario, 
e-1 capitán ·d-e Intende.n-cia (E. A.) 
don Tomás Ortega Navas, de la. 
Agrupación de Intendencia de la. Re-
serva. General. . 

Madrid, 17 ode septiemb:ro de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Vacantes de destino 

Doe libre elección 
Centro TéCnico de Intendencia.

Una d'e capitán de Intendencia de 
la. Escala a.etiva. 

Documen¡f;a-ción: Intancioa y Ficha
résumen, ajustada 'al mode1o,publi
cad,o por Ol"doe.n de' 25 ,de marzo de 
1961 (D. O. núm 73). 

Plazo de admisión de pe-tici'Ü-ne-s: 
Diez 'd:ías hábile,s, contados a. partir 
de 1a. te·cha -de pUblicación de la pre
senta Orden en el DIARIO Ol!lCIAL. 

Madrid. 17 ,d'e septiel'flJ)re de 1963. 

l\IARxfN ALONSO 

Disponibles 

'Ce,sa. en la situ'aclón de «Al !'iel.'vl· 
c10 de otros Ministerios» como s,d. 
mini-stra-dor de H'ospltale8 en los Ser
vicios I.~¡.anita,rios de la iPrbvlnda ae 
S ElJhara.. se'gú.n ,Orden de ita Préslden
>ci,&, 'del Gobierno de- 23 de agosto 
de 1963 (D. -O. núm. 20'7), y pMiaa' 
la. 'de dispoodble en ,la V· R;egi6n 
\Militar, :plaza d>e Madrid; e-l tefiioote' 



1.020 

de Intoode-nci-a, (E. A,.) D. Rafael 
López-Mora. -R-ojano. 

Madrid, 16 . .(le septie:m!bre >de 1963. 

MARTíN ALONSO 

* . . 
AGRUPACION OBRERA y 

TOPOGRAFICA DEL SERVI~ 
CIO GEOGRAFICO 

Trit,mios 

Con arreglo a' lo que -determina le 
Orden od'8 22 de diciembre de. 1950 
(D. O. núm. 290) y el ,artículo 4.° '11'6 
la. de. 27 de marzo de 1954.(D. O. nl\
m'6N 7-2), se J:e .con.ceden ein¡:;o trie
nios ,acumulables, por lleva,rquince 
alÍos de se,rvJ.cio desd'6 su .. ascenso 
a. Barge-nta, a. percibir desde 1 de 
septiembre de 1003, al jefe de Taller 

20 de septiembl'El d'6 1963 D. O. núm. 213 

Sa.rgento topógrafO' D. ;!"uan R'Üja.s 1 Sargento especialista remontista don. 
'Cortejose., -con la de :t {le julio de Alejandro M.ariflo Escobar, con. ~ 
1003. 'La Agrupación Obrera y TQPO-! d'8 10 de junio de 1963. La. Yeguada 
gráfica. del Servic,io Geográfieo de1 l :\Iilitar de Jerez Jde la Frontera.. 
Ejército. ¡ 

Sargento maestro. de Banda de In- A partir de 1 de septiembre' de 196& 
fanteria. D. Modesto. OlanJ Tobera,! 
(Jon la de 9 de julio de 1959. 'El Go
bierno' Militar de Alava. 

A. partir de 1 de agosto de 1963 

Sargento primero de Infanteria 
don.Juan Rodríguez Fuentes, con la 
de 21 de julio de 1963. El Grupo de 
Tiradores :Ü'6 Uni núm. 1. 

Satgento legionario don Juan Gran
de GomarÍz, eon la de 8 de- julio 

Sargento primero de artille.ría dOn. 
Franc.iseo !León Martínez, CGn la. de 
18 de --agosto (le 1003. El Regimienio 
de .ArtillerÍa 'núm. 30. ~ 

Sargento legionario D. Hilario< Es
cosa Artall, con la. de 17 de octuhr& 
0.'8 1962. El "Tercio Duque de Alba, 
2 de 'La Legión. 

A. partir de 1 fl,e ()Gtubre de 1963 

de 1963. El Tercio- Sa.harian.¡¡. Don Sargento músico D. José 'BlIIlTOS 
Juan de Austria; ;) 'de La Legión. Bada., oon ·la de 4 de septiembre de 

Sargento (le Art.illería D. lI,1:arcelo 1963. EtRegimiento de Infanterla. 
March Folques, con la. de 30 de julio Is>abel la Católiea núm. 29. 
de 1963. El Estado Mayor Central; I ' , 
Jefatura de Transportes del Ejército PENSION DE 4.000 PESETAS' ANUALES. 
Parques y Taller.es de Automovi- A PERCIBIR A PARTIR DE LAS-FE-
llsmo, CHAe QUE SE INDl,?AN 

doe se'é,rundtJ, \(tenien~) 'l? Alnto~o A partir de 1 de septiembre de 1003 
Romero Arres, en sltU8.C1Ón de dlS~ 

.tOe-" ~ 
A. partir de 1 de abril de 196J .' '. 

,pon,ible v'oluntario en la 4.& Región Sargento primero de Intantería 
IMilitar, P-la:ua. ,de Bar.celona. don Francisco Morcmo Garcfa 'Con 

'B'rigada de Infantería D. MarUn 
Guerra ..Pérez, con la de 30 de marfiO 
(le lOC>3. El Regimie.nto de Infá,;nt&
rla Canarias núm. 50. 

Madrid, 18 de septiembre de 1963. la de 1 'll'O abril ds 1963. El Regimien
w de Infantería Alcázar (le To~edo 

MARTtN ALONSO m'iroero 61. 

Con aup,glo .a. 10 que determina 
la. Orden de 22 d'6 diciembrs de 1950 
(D. O. núm. 290), se le conceéb&n dnco 
trl:enios . acumulable5 por llevar quin
ce ,afios de servicio 4esde su ascenso 
a sa.rgento, a. pe-rcibir desde 1 de 
junioo de 1963, al sa.rgenilo topógrafo 
don Carlos Arc{)s Cancela, de la Agru
pación Obrera, y Topográfica. 

Madrid, 18 de se.ptiembl'a, de 1963. 

Sargento <le Infantería D. Rafael 
Montf:lro Revuelta, ·con la de' 5 de 
aB'Qsto d"El 1003. 'La AgrUl,)Q.(,l{)ll dt> 
Infantería. San Fernando núm. 11. 

Sargento legionario D. Manuel Pato 
Marcos, oon la ode 13 de diciembre Jde 
1962. El Tercio Duque de Alba, $ de 
'Le. Le¡:,'i6n. . 

Otro, D. AlejandrO Moreno Clemen
te, c{)n la de 12 de febrero de 1960. 
El Terc.io Sa;h!anano Ale·landro Fa;r
nesio, 4 de 'La .L-egión. 

Sa'l'geilto d:e 1a. Comllaflfa. de Mair 

A. partir d;e 1 de mayo de l~ 

Te-nlente .aux1lla,r de caballería. 
-don SantoO$ Bermejo Tempran{), con. 
la. d-e 9 de abril de. 1963. La Suboow 
ol'13taría. ·de eSlLe Ministe;rl0. 

Teniente a.uxilÍ-Jl.l' de Ingooier06 
don ,Gregorl0 de l.a. Fuente Fa.,wrdO,' 
con la da 21 de ab:ril de 1963. El Re<
I,!'-imiento Mixto de Ingenieros de. lOar 
nar1as, 

MARTíN ALONSO deCeuta. D. Isido.ro Lasso de la Vega, 
A. partir de 1 de junio de 1963, 

VARIAS ARMAS 
Cruz a la constancia 

p.Ü'¡' ¡,'e unir 1a's con'iiicione-s que. de"' 
termina la; JJey de 26 doe dicien¡;bre 
de 1lJ<58 (D. -O. núm. 2 d1& 1959) am-

"pUada por la 142/1961 (D. O. núme
:co 298), 00 ,concelde la Cruz a la. Con~ 
taneia. e.n ,e~ Serv1<cio y pensiones 
a.nejas ,que s€)citall, al p'erson.al que 
a. continua.cións'6 reiaoiona, con la 
antigüeda.d y efec1ioe e,coo6micos que 
paracSldJa uno $;6 S~f18:1a, iha:bien.,do 
curswo la. documentación 10'5 Cuer
;POB, ICent/J.,oa y Dte,pe,rlidencias ,que 
t8Jtrlibién se menciona.n: .. 

CRUZ PENSIONA:DA. CON 2.400 \l?lllSE· 
TAS ANUA.LES, A. i!.)ERC1l1lm A. PA.'RTIlt 

. DE LAS FEC.E-IAS QUE S'E INDICAN 

A. partir lte 1 de ju~to d;e 1003 

con la. de 1 de :septiembre, de 1963. 
El Regimiento de, Infantería 'Qe.uta 
número 54. , 

Brigad.a ,de Infantería D. Antomo 
Jiméne'z Azna'!", con la de 15 de ma:yo 
d'8 1963. El R-egimiento de Infa.-nteria. 
Oana.rias núm. W. 

A. pa'ftir de 1 de octubre de 1003 Sngento primero de Infantería. 
, ({¡Qln Fíernando V.e:lasco Herná 

SargAn'tlo leg~onario D. Antonio Ro-. con la d-e 17 de mayo de 1963. El. , , 
mer.a DQmingue,z, e,o,n la ,de 5 de> &e>p. po de Tiradores de Ifui núm. '1-. .. 
tlembre 'Cl'8 1003. El 'Terc.io Gran -Ca- Maestro herl'8.doT da.l C. A: S. E. 
ll~tán, 1 de L~ <Leg"lón. . • JdQn Manue.l Dfaz de oortámr y lb' 

Sargento muslco D. ATsenlo Erwl- pez de Armeitia, con la de 18 de 
nas v.eg,a, COon la 'ree ~ de septiembre mayo de 1963. El Regimiento> de- In
de 1~63. La 1.a. Agrupación de Caza- tante'ría Canarias núm. 50. 
dores de la Dlivisión de íMontattla . 
.Terúel núm. 51. ' 

CRUZ PENSIONADA. CON 8.600 PESE· 
TAS ANUALES, A PERCIBIR A PARTIR 

DE r.,A& ll"lilCE:A.S QUE SE INDICAN 

~1 partir de 1 de tunio de 1963 

:sargento prlmeíl'o d:o Infante!t'ia ,don 
Sev¡;,r}au() PlllH1Uo.lJdC,Ü Rio, con la dI(-¡ 
30 >de UllJ,yO de 1003. m IGl'UPÜ' d<l '1'1. 
l'adore's de I1ni núm. l . 

ti partl,r ae 1 de julio d;e 1008 

A. partir de 1 de 1ulio de 1003 

Teniente auxiliar ,ele Infa.ntena. dOO 
rgnfliCi,C) :raurr1eta Zulaica, con la. de 
lS de junio de. 1003.· La 1.'" Agrupa.
cJ.,(m elE: Cazad<rl'es· de. la DIvlsi6n d& 
Montafl'a «Navarra» núm. 6t. 

o'tro, D. Gregori,C) Ferre');" Gase6n, 
c·on la. de. 16 de junio de 19.sS. La. l.'" 
AgrupMión de Caza.d,ores da, la. DiVi
sión de Montafia «HuElsca» nllm. ~, 

Teniente, auxiliar de< Art1U9<l'Í& ,rJDn 
Alfred'o GustaVio Sánchez, c,on la. de 
28 d¡" junio de 1963. El Regimiento de 

Sargento de lnf,anter1a. D. :rosé Do- Art11l~r:(a. núm. 47. . 
Sarg~¡,nto legionario D. César Bal-' m>1nguez Luna, con la de, 4 de junio Briga;da' ,de Inf'antena D. Ml\:l'l.ano 

ibin Alons,o, con la de 18 de abril de de 1963.' El Batallón de' Carros l\;Ie- Casafial Abanses, con ,la. de· 13de.jU-
1961. El' Tercio 1S1,thS!riano' DoI¡:Í :Jul'J,n diO's de la ,D1v:lslón de lnfautel'ía nio, Jde 1003. ·El Batallón 4e, Ca,zador/liS 
de Austria, 3 de 'La Le,gión.. . «J{;uzmán el IBueno». núm. 21. MotoriZlllJdo Barbastro XVI. 
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Sargento de 'Infantería D. Crispulo Teniente de Oficinas Militares don 
Bejarano Blázquez, con la d~ 25 de Ant<)Uto Briones Ruiz, .con la de 8 de 
junj.o de 1963. El Grupo de Tira.dúl'es agosto de 1963. La 'Capitanía 'Ge.naral 
dE: Itni núm. 1. de la 2.'" Reglón Militar. 

Sargento especialista D. Marcelino Brigada dE: Infanter1a D. AntQnio 
Gallego Fernández, con :la de 17 de -Cárdenas Ram1rez, con la de 25 de 
junio de 1963. La Unida·d de Veteri- septiembre de 1962: El Parque y Talle-
naria núm. 8. . res de Automovilismo. 

-otro,.D. 1esús Murga Martinez, con Otro, D. Adolfo·Pei1a Ventura, con 
la de 22 de· junio de 1963. La Yeg:¡a- la de 23 de agosto de 1963. El Regi:
da Militar dE> Jere:z de la . Frontera. miento dE> ilnfantér1a Canarias nú-

Maestro hertador forjador de.l Cuer- mero 50. 

Ayudante de· Oficinas MilitareS-don 
Basilio Oliva. Serrano, OOn la da. 3 
de septiembre de 1963. La Aca,delnia. 
General Militar. ' 

Sargento de linfante:r1a D. Lol'ellZO 
Hernándeg Cestero, con la de 3 de 
septiembre· d~ 1963. El Grupo de Futlll'
zas Regulares .de Infanteria: Melilla 
número 2. 

Sargento . especialista remontista, 
don Manuel Alcaide- Fernández,. ron 
la de 2 de septiembre de 1963. La Ye
gUada Militar de Jerez de la Fron
tera. 

po AUXiliar Subalterno del Ej,&cito _ Otro, D. Francisco Pa-cheoo Rivas, 
don Rafael Reyes Serran>o, >con la dl? oon la de'23 de agosto -de 1965. ,El 
12 de junto ,de 1963. ;El 7.° Depósito Grnpo de Fuerzas Regulares de In-
de Sementales. ,fantería Alhucemas núm. 5.- CRUZ SIN PENSION y CRUZ PENSIO-

. 'Bl'igada de Artilleria D. Fausto Se.- NADA CON 4.000 PESETAS ANUALES. 
dano Ore11a, -con la de 17 _ de agosto A l'ERCIBIR A PARTIR" DE 1 DE ABRIL A partir de 1 de agostQ de 1963 

Tenü,nteauxUiar de. 'íniante:r1a don 
Manuel Lozarro Sáncnez, con la de
l da agosto -de 1963. El Batallón da 
Iniante1'1a Indellendiente Fuerteven
tura núm. LIII. 

dE> 1963, El Regimiento Mixto de Ar- DE 1002 
tille:r1a n-dm. 92. • 

Tenienta. auxiliar de Caball~ria don 
. PB,dro Gonz'ález Machado, con la. de 

25 de julio de 1963. La Brigada Blin
daAla Montesa núm. 1. 

Teniente .amciliar de Intendencia 
don Victor "'Sierra Muriel, con la de 
15 de julio de 1963. La Agrupación de 
Intendencia núm. 3. : 

Brigada de Infa.nteria D. Isabe.lo 
González Dominguez, oon la de 26 de 
julio de 1963. El R&gimieto de Infan
ter!a Ordenes Militares núm.S.7. 

A partir de 1 de septiemore de 1963 

Teniente. aux11iar de Infantería don. 
Gasllar Garcfa González, oon la de 1~ 
de. octubre. de- 1960. El ~egiml&nto, da 

Brigada especia.list.a D. Cayetano 
Clarés Jurado, con la -de 27 de agos
to de 1963. El Regimiento de Artille.
ría núm: 32. 

Otr,o, D. Miguel Garcia.- Blanes,' con 
la de 18 de febrero de 1963. La Agru
paeión de Automo'Vilismo dE>1 Sahara. 

Otl'.o, mecániCo ajusta,d<>r de armas 
do·n luan AragÓll López, c<m la de 
22 de. agosto de 1963. EIR-egimiento 
de. Infanteria Extremadura núm. 15. 

Otro, D. losé Esteban COinas, con 
la ·de 18 de agosto de 1963. El Regi
mie.nto de Artillería; núm. 30. 

Sargento de Infantería D. Ramón 
López Navarrete, con la de 12 de 
agosto de 1963. El Regimiento de In
f'anterfa Ca.narfas núm. 50. 

A partir de 1 de octubre de 19'63 

Iufa,ntaria T{Otuán núm. 14. Te·niente auxiliar de Infa,nteria don 
Otr.o, D. AlbE>rto Espiga Alvarez, ~ulián GrE>gorio Miflana, con la, de 18 

oon la de 2~ de- febrero de 1963..El de septiembre. de 1963<. La V Agrupa
Regimia.nro de Iufa.ntería Alcázar de dón de. Cazadores da. la División de 
'rolad.o núm. 61. Montaí1a «Huesca» m:lm.· 52. 

Otro, D. Pa.dro González Luis, oon 'Otro, D. Antonio Franco Paí1a, con 
la, ,de 17 de. febrero de 1963. El Bata- la de 5 de septiembre de 1968-. La Zona 
llón de InfantElría, Lanzarote núme.- da. ReclutamiE>n-ro y Mov111za.ción nú-
ro LIY. ' mero 32. 

otr.o, D. Pedr,o ·González Eguía, con Tenienta auxiliar .de Caballeria don 
la de. 29> dé ag.osto de 1963. La Aca- 'reodoro Moreta EUces, <con la de 6 
damia Gene.ral Militar. de septiembre ,de-1963. La Unidad Ad-

Teniente. auxiliar de Caballería don minlstrativa de Automovilismo de la 
EUlogi,o Pa,ntión Borrego, ·con la de 7.'" RElgión Militar. 

Subteniente de Infantel'ia (hoy te
niente honorífico retirado) n.. Floren
.cío Calzas Cruz, con la de 13 de fé
brer<>.de 1959. El Gobierno Militar de 
Madrid. " 

Madrid, 17 de septieÍDbre, de 1963. 

MARTIN ALONSO 

ADVERTENCIA.-En la página 1.024 se pu
b~i.ca una Orden de la Presidencia 
del Gobierna que se refiere al bri
gada de complemento de Infantería 
d.on Fr,ancisco Fernández Suárez, 
perteneciente a Za Agrupact6n Tem
poral Mititar '/¿ara Servicios Cf:vf.1,es. 

--------__ ..... ~ •••• r .. __ ----__ 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
15 de.agústo ,da 1963. La Brigada Blin· Tenie.nte auxiliar de ArtUle.ri1l. don En virtud .da. 1(J· 4ispuesto. e-n e.l ar-
dada Hemán Cortés núm. 2. David Hernáfidaz NanC'lal'es-, con la t1cu10 43 del Regl,amenro para aplica-

Te.niente auxiliar de ArtiJ.leria don de 14 de. septiembre ·de 11}63. Bl Re- ció n ,del vigente. Estatuto· de Clases 
Pedro ·del Blanco Bla.nco, con la de. gimlentode Artillería Lanzacohet~s. Pasivas del Estado, se publica ,a oon-
21 de, ago·sto de 19'63. El Regimiento 'Otr·o, D. Antonio Martmez Gonzá- tinuación relación de pensiones ElX
Mixto de. Artilleri.a núm. OO. . le-z, con la de' ,¡¡ ,de septiembre de i969. trao'l'dinarias .de. gue.rra con.cedidas, 

Tenienta. auxiliar ,de Ingenieros d·o,n La Escuela ode Apltcación y Tiro de actualizadas y pendientes de acttm.J.i
LUCio· Serrano, Terr,er, con la ·de S{) Artillería. zar que, empiez.a 'por -c1oí1a ManueJ.a 
de ·novie.mbl'Q· de 1962:El Bat~llón ,de Tenl.enta.' aUXiliar de ,San.idad Mili· Rico Pereioo y termina con dona Es
Zapado·res de la Divis,ión ,de Monta- tal' D. Manuel Lendo,iro, fRey, >con la peranza Go·nzá16z Go,c1oy, de confOil.'
í1o. «Huesca» núm. 52. de 9- -de septiembre de· 19-69, La Agru- mida..d con las facúltadee que le con-

otro, D. Manuel Armada. Picos, con paci6n de SanLdQd Militar núm. 6. fiere.n ·a este 'Consejo Supremo l.a,s ·Le-
la de 28 ,de. ag·o,sto' -de 1963. L'8. Agru- Brigada de 'lnfanteria D. Fra.-ncisco yes .de 13 de ep.el'lo ode· 1904 (<<.Qolección 
pac1ón Mixta de Inge,nlerosde la DJ.. Guerl"er,o Gallc:!.a, oon la de 7 de SElp·' Leglslativa» núm, 15), 5 de septiem
visión de Infanterla«Ovledo» núme· tiembr,e. ,de 1008. El Regimiento .de bre de. 1939 (D. O. núm, 1, anex,o.),De-
ro '71. Infanter1a MeJ.illa núm. 52.' creta de 12 de julio de. 194.0 (D. O. ,nú-

'Ot:lIO, n. Donato, Prie.to Gar,c1a,con Otro, D. Nicolás López López, ·con me·l"O 165) y lLey núm. se, d-a 2S die 
la de 2S ,de. febrero od'e 1968" El lRegi- la de 9, de s&pttembre de 1963. El Re- diciembre de 1961 «B. O. del Estado~ 
miento Mixto ,de. Ingenieros de· Ca- Q'lmie.nto ,d& tnfantel'ia B'aUán nú- número 3~0), a fin de' que P'Ol' las Au-
nail'ias. mero 60. tori·da·de-s competentes se ,dé cump1i~ 

Tenie,nte, au;¡dltar c1a. Intendencia Brigada; de Ingenieros D. p.auUn() mi0nto a 10' dispuEOstoen el .art!<cu· 
d>on He'l'mene.¡¡ilw1o Alonso· de la 1'li· . Ped.rosa Esteban, <con la da. 8 de sep- 1'0 42 del re-terLdo Heglamento. . 
gue.ra, (Jan la ,de-~ de agosto aS! 196s.'tlembré -dé 1963. Ea Regimiento Mixto Madrid, 10 de septiembrEl ·de, 1003.
La :Ag.rupa.ción de Int&ndencia nú. de Ingenieros de, la Comandancia Ge· El Contra.lmirante Secretari.o,· Manuet 
mero 7: neral de. Melilla. - Antón Rozas. / 
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NOMBRES DE LOS IN'l'E'aESADOS 

Doña Manuela Rico PereiIl{} ............ 

Doña. Elvir<1 Fraga. Fraga ... ... . ,. .. , 

Doña María Teresa <lel Río y Maní-
nez del Cerro .,. ... ... ... '" .. , ... .., 

Doña Eduvigis García García ... ... . .. 
Doña María DoIDres Garcíadel Río ... 
Doña María Milagr{)s Gal'.cÍa del Río. 
Doña Carmen Pasror Burgos ... ... .., 
Doña Carmen García Deante ... ... .. , 

Doña María Sooorro de la R{)ba Diez. 

. 

Dofia Maria. Arandíl. Cast .. llote ......... 
Dotia J'Gsef·a Maria Pérez Alamo ...... 
Doña Esperanza Go·nzález Godoy ... ... 

Al hacer a ooda. interesa4o< la. no
tificación ·de su sefialamie-nto, la 
Auto·ridrud. ,que la practl.que, confor
me previene el articulo 42 ,p.el Regla.
mento ·para aplicaCión .del vigente 
Estatuto" de Clases pasivas del Esta
do, deberá al propio tiempo adver
tirles ,que si se consideran perjudi
cados en su señalamiento', puede in
terp,oner,con arreglo a 10" dispuest<l 
en la ¡Ley de 27 ,de dlcla.mbre. de< 1966 
(.Boletín OficIal del E'stado»núme

l'{) 368), r9<)ursocontencioso-adminis· 
tJ.'latlvO", p:revl0 el d·e reposición, que, 
como trámite ine~cusable·, debe for
mular ante este ,Consejo· Supremo de 
JusticJ:a. Mil1ta:r, derntro del plazo de 
un mes, a contar desde el odia. si
guiente al de aquella notificación y 
POt' conducto de la Autoridad ,que la 
na.y.R. practica.do, cuya. Autorl:dM de
berá informario. .consignando la fe
cha. Ide la rep-etida. notifioación y la 
de l~ presentación del recurso. 

OBSERVACIONES 

'L. .]',¡e. percibirá en la. cuaniia y 
desde 1a techa j.nd1oada. s,n la. rela
u1ón,mieutraa conserve la aptitUd 
legal, previa. Uqutd,acMn y ,deduoción 
de las oantlda·de·g 'que le hayan s1d'0 
ahonad:as 'a cuenta dl~,l 'sefialaroien1¡o 
hecho ·por a.cu81'dQ -d1:1 la Sala EV'ent_ '<La. MtuaUzación publica;d,o. por 
drden ,circular ,de 23 de 'ene,ro -de mil 
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RBLACI( 
-

Parentesco Arma. Cuerpo 
con los Q Unidad a que CLASlilS' Y'NOMBRlilS DE LOS CAUSANTES 

causantes pertenecían los 
causantes 

. 

-
_Viud:a ... . .. Armada ............ Teniente coronel maquinista D. José Fontán Po 

-

Viuda ... '" Ingenieros .. , ... . .. Com11.ndante D. Ramón Blecua Solares ... ... .. . 

. -. 
Artillería Gomauliante D. J{¡sé del Río Morales ... : ..... '" Huérfana .... .. .............. 

Huérfana .... Ingenieros ... ... '" C{)mandante D. Jainl:e Garafa Laurel ..... : ..... , 
Huérfana .... Guardia CiviL ..... G{¡mandante D. ManuElI García Me-readill& ...... Huérfana .... 
HuériaI1a .•.. Inf.ante-ría ....... ., .... Capitán D. 8ebastián Pastor Barceló '" ...... ",' 
Huérfana .... Guardia Civil ..... , Guardia Dámaso Garaía P.ardo ... ... '" ... ... . .. , 

, 
* 

Huérfana .... F. E. T ............. Falangista Millán de la. R{)ba Diez 'H ••• ... oo. • .. 

-
Huérf.ana .... Paisano. ............ Paisano m1l1ia.:t'izad{) Franclsoo Áranda Pa.scual 
Huérfafl.a .... P. milttarizado . .. Paisano militarizado Antonio Pél'ez Moya ...... 
Huér.fana ... P. milttarizMio .~ Paisan.o- militarizado Anronl0 González Guisa.do 

I1ov.e-ci-e.ntos s.esenta y t1'es(D. O. n1Í~ desde la feche. 1ndiOOda en la re1oa.
mero 31), .qu-e queda anulado. clón, mientras conserve la aptlmé/¡ 

2. ,La percibirá en la cuantia y le.gáJ.. dia siguiente al deJ. fallooi~ 
d-esde la f·e.oha indicada en la rela- miento de su madre, .antigua perL'-
clón, mientras conserve la aptitud cepto·l'a, D.'" Eduvigis García y Gar-
lagBll, pr:evi<a liquidación y de·duc- cía Pirletel, por .aplic8Jclón de. los be-
alón de las ·canttdade·s psr·cibtdas a neficlos del artículO" 83 de'l Estatuto 
cuenta ,del señalamiento hacho por de 'Clas.es Pasivas doSl Es.tado, p,revie. , 
Orden circular de 7 de m.ayo .de 1~46 Uquidaeión y deduccióI1 de las can- .' ~ 
(DIARIO OFICIAL núm. 119), el {lual que- tidwdes pua pudieram. haJJe·r sido 'sa,..,~. 
dará anulado a partir 4e la ref.erIda. tisfechas a la. interesada por toM' 
fadla. pO'l' ,nplicaciól1 de- 10's baneti- anterior set'l.alamlentO". . 
clos ,de la Ley de 12 ·de mayo· de 1960 Pudiendo solicitar e-u el .afio 1005, 
(DtAlUO OFICIAL núm. 111). la actualización 'de dj,.cha pehslón, 

S. La peroibirá en la cuantía y según ,dispo,n,e 'eJ. 8.J.'t,ículo 2.° aparo 
desde 1a techa lndlcSldia en la rela- tOOo 2 d) de 1a Ley 82. de 2!1: d"e. Idi· 
ción, mientras conserve la\ aptitud clembre de 1:001 (<<'B,O. del Estado» 
legal, día 'siguiente -al. de:!. faUe{)i-: númwo S10)., p'or no -&Star la ante
mietlto de su mMire<, antigua p8l'cep· 1'101' oone:fic1aria ni la actual pan.s10-
tot'a, D.~Do1()res Martinez 4e1 Ce,rro nlstaen la edad de actualización: 
Picardo, por apUcación de 10'8- bene- 5. <La percibirán .a.n cO'Partd.Gipa,. 
fici().s del ¡artículo 83 del Estatuto de. alón, '9ll la ouant[a. yd-aa.da la. techa. 
Clases Pasivas del Estado, pravia lí· ~ndlc!1Jda.en la relación, día sl¡¡uj.en
quldieclón y ,deducoión 4e las ,canU· te ,al f·alLecimi·ento d.a la. m8ld:tle, a,¡n. 
darles ·que p1liC11er.a.n habersldo sa.- tlgua p·erceptora" D.~ Maria <Lel Pi
ttsíachas a la. J:nterEl'13Sidapor todo ~al'del Río Me'sa, mlentre.s conser
!l,·ntsl'loJ.' sei1alamiento. van la .a.ptitud legal, por transmisión 

PudIendo solioitaren el afio 196~ ae la. misma, de acuerdo con el ar
lo. aotuallZMlón de dicha. pensión, tícu'lo88 del Reglamento de Clases 
ae.gún ,d1spoone el artícuLo 2,0, .apar- Pasivas ,CLeJ. Estflld..o. La. pe.rte C01\1'e8-
tllldo f.l d) ,de ia Le'Y 82, de 23 de di· pondiente 'a la huéT:l:ana que pi·er,da 
oiembre ,de 1961 (<<B, O. del Estadol la misma pal'61 .e~ dLSi!tU~ 'de la pe~· 
número 310), por n.o estar :la ·anteit'10r sión,acrec'erá la de la copartícipe 
)).eneficiaria ni la actual&n edaJd d-e . que la 'Conoorv.e, 6in ne,ceaJ..dad de 
actualizar, ; nueva. ·d'e'cla1'.ación. 

4, La percibirá ·en la cuantía y Cómo ~a. anteri,ol' be-neficlarlanl la~ 
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SE CITA 

.• ~ 
~s 

\ 

Pensión: q u e 
debe percibir 
por aplicación 
de la Ley de 
22-12-60 y ar
ticulo 6.' de la 
Ley 23-12·61 

Pesetas 

: 1---- ------

Il443,75 
Ir: 
: , 
. l-.·29 29:3,75 

l293,75 

FECHA RESIDENCIA DE LOS INTERE!!',¡\J)OS 

Leyes 
o Reglamentos 

que se les apU('.a 

en que debe empe· 
zar el abono de la 

pensión 

Delegación de 
de Hacienda 
la . provincia 
en que se les 
consigna el 

Día Mes 

Ley 82, de 23 de 
diciembre 1961 
(<<B. O. del Es· 
tado» n." 310). 1 'enerQ 

Ley de 12 mayo 
1960 (D. O. nú- 1 
mero 111). 

23 
Artículo 83 del 20 
- Estatuto de Cla-

ene:m 

enéro 
diciembre 

Año pago Pueblo Provincia 

1-------------------

1962 Vigo ...... ... Vigo ...... oo. ' •• :.. ••• ••• ••. Pontevedra ... 1 

1960 El F~rm] 
11-------

C.ltElFerrol del Caudill{) ... ¡La CQruña: ... 

IL I1 ---=--1
1 

. ____ 1_ 

i/ I . 
1962 _D. G. T-esoro.¡¡:\iadrid ..................... M.adrid...... 3 
1~1 1 D. G. Tesoro. ¡i :Mad·riod ............. " ... ... Madrid:.. ... 4 

: 750.00 

625,00 
500,00 

r 

ses Pasivas del 
Estado. 23 

5 
23 

ag<lsto 

diciembre 
marzo 

1962. D. G. Tes.om.¡! M~drid ........ , ...... , ..... . 
1962 Málaga ... . ... Málaga ... '" ... ... ... ...... Málaga.... . .. 
1962 Cuenca. ... '" MQtilla del Palancar ....... Cuenca. ..... . 

MadTid ...... 5 

6 
7 

--

------------I--~-~· -
Articulo 88 ~ 1 

Estatuto de - I 
ses Pasivas del 28 jallo Estado Y Ley 1962 zamo-ra...... Zamora ... ... .H ... ... ... Zamora...... 8 
de 22 diciem-
bre 1960. 

Artiaulo 88 del 
Estatuto de CIa- 28 
ses Pasivas del ti 

Estado y Ley " 
82. de 23 di- 23 
e 1 e ro bre 1961 
(ds. O. del Es
tado) n,' 310). 

octubre 1962 Zaragoza.... lllueca............... ....... Zarago-za. .. .. (l 

10 
11 

octubre 1961 Córdo-ba .. ,... Pe<iro,cha ......... ,.. ...... Córdoba ..... . 
septie«nbre 1961 Badaj.o-z... '" Castuera ... '" ... ... ... ... Badajo-z... .. . 

actuales pensio-nistas están en edad. clón, ·dla siguiente al fallecimiento 
d'6 ~za,r dicha pensión. pu.ooen de su madre, antigua pe-rooptora, 
ooliclta,r 1 a. m-sneiona.l1a. a.ctuaili- doña María Dean1e Valera, por trans
zación I8n -el afio 1 9< 6 6, en lt".al a.- misión de la misma, '00 acuerdo con 
ción con loO diSpuesto en el articulo' -el articu10 gg del Estatuto de Clases 
&&gundo, apartado 2 d) de la Ley 82, Pasivas doea Est8,do-, mientras conser
de 23 de dlci-embrede 1961 «(B. O. del ve la aptitud loegal, previa liquida
Esta.do» núm. 310, y acue1'OO de la .c1ón y ;d-eduooión de las cantid.wes 
Sala de Peil1siou&s de !Gue.rra -del d1a .que -pud-leran haber -s1dosatisf·echas 
3 d-e julro diel pl'8S'a.nte afio·. a la mter"sa.cla por todo anterIor se--

6. La percibirá en l:a. cuantía y fialami€lll1to. 
dJesda la fecha indicada en la rela- Como la -anterio-r lJ.enef:Lcia.ria, ni 
ción, .cHa siguiente al falleclmien!f:o la. actual pensionista, están >en edad 
!de su ma:dre, antigua perc0ptora, da actualizar €'Sta pensión, puede s-o
doíla Gª,rmen (Burgos ¡Carrillo, por licitarlo ·en el afio 1965, en re1ación 
tl'8.nsmisión -de ·acuerdo 00Ifr el al'- con lo dispuesto en el articulo 2.° 
t:f:culo 83 del Estatuto -de Clas-es, Pas!- apartado 2 >el), de la ·Ley 812, d'e 23 -d-e 
vas d&l Esta.do, previa Uquidaclón y diciembre de ¡961. 
deducción, en su caro, de la.s canti- 8. /La percibirá. -e-n la ouantía. ;
dadas que pudieran ha.ber si,do abo- desde la f-echa indicada €lII1 la r-ela
mJJClas a la interesada por el se-i'iala- clón, dia sigui,ente 18.1 falle.cimi,ento 
miento anterior, el cual -'lued-a, sin d-e 1&U ma.dre, Illin¡t.\ gua pe'rcep-tora, 
ef.ecto ·dea.de la fechá. ind.Lcada. do:íla Fredesvlnda. 'D1&Z Garda, , por 

Como la I9.nfierior Be.noeUclar1a ni aplicación ,de 105 11-enG:fici05 d-e trans
la actual pcmsIonista e s t á. n .(:1n la ml5i(¡n d-el artículo 83 ,del Estat.uto 
edo.<i odG Mtualizar est.a. pensión, ,d-e ,Clases Pa.sivas del Eeta.d:o y Ley 
pu(!,(lo aoIlclt!l.l' dicha iH1tualtzación dEl 22 (I-El ,dlcie1nhre de 1\)60, previa 
en (11 ailo 10H5, en re~Q¡oWn (lOn :10 l1quldllClón y ,doGJ(];ucOi(m ,en Stl ca.so, 
dl~pn(!~tol'\n 'el ·art:!cul,o 2.", ',aparta- de lu.¡:¡ (lao.'tl,eladC1.i'! -que ptHli~ran ,lla
'él:o )3 (1) df\ la ,¡,ey 8'2, ,a,e 23 die diclom. hor "'1l1do abO!lIL-d!l.5 a. la. interes{l,o(la 
1>l'e dfl 1\)(\! (<<S. O. del Estllidoll nú- pOl' to,elo anterior s81'ialamiento_ 
mero al0) y Muerdo ,él:e la Sala; de {A1:mo la. anterior bene'fi·ciaria ni 
Pe,nsiones de Guerra. de,l ,dia 3 de la. actual penstonista -están en edad 
julio del presente afio. d,e s,ctualizar esta pensión, puede 50-

7. La percibirá en la cuantía y licitarlo 'en el 0.110 1005, en relación 
of1esde la. feclla. ind'ic'ada e:n 1.a rela- 'con In ,displlfl.stO .en /11 articulo· 2:0, 

apartado ~ -d) de la Ley 82, d·e 2& de 
dici-&mbre de 1961 (<<lB. Q. ,(I,e1 Esta.do» 
número 310). 

\}. JJa p·ercibiré.€lII1 la. .cuantia. y 
desde la fe-cha indicada en la roela 
ción mientras co-nserve la aptitud. le
gal, .día siguiente al fallecimiento die 
su mad1'e, antigua p,erceptora, D." Pi 
lar CasteUote Azns,r por aplica.ción 
,del artículo 83 del Estatuto de oCIa 
ses Pasivas del "Estado y Ley d-e 22 
-Ile diciembre de- 1960. Se actualiza 
esta. p<9ll1sión oonfo!l'me a la !Je.y 82 
de 23 ,de di{)Íembre. de 1961 (<<B. O. Es 
ta.do núm. 31'(}) , resuitando un regu 
lado1' i.nf-e-rior a la mínima, por 10 
'que ·en virtud del 8I1'ticulo 6.° de· di 
·eha Le-y, .se. :¡nantiene. la misma, pre 
via liquidación y de,ducci6n e'n su 
caso, de las canttdOides que pudie 
ran haber sid:o satisfechas a la. in 
1ere'sa-da por toooanterior g·efia.!l:a 
miento. 

10. T~a p-ercibirá en la cuantía y 
desde la fecha indicada e.n la Tela;. 
alón, il111e.ntrM conserve la. aptitud 
lOg'al¡ -dio. s-lguiente al fal1-e~imlento 
"lo l"\U mnoc11'a., antigua. Dílrcepto:ra, 
dona MA.r.fa ;roslsfa Alamo, MÚ'nt6'l'o, 
por apUca.ción -d-e artículo 83 del Es 
tatuto de Clases IPa:sivMl ,del Estado 
'CJ,uedando actualizada por Ley 82, doeo 
23 -de ,diciembre- de :m61 (<<B. O. -deL 
Estallio» ·núm. S10), previa liquidaciÓ'U 
JI deducción de !las· ·canttdades que 
pudier-an iJ:ü1ber sido satisfechas a h¡; 
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i·nteresa<ia. por. el señalamie.ntG an-
tOOiol'. '-, 

11. Vl. per.cibirá. -en la. .cu8intía y 
desQ.e la. .fecha. indicada. en la. rela~ 
ción, mientras {)onserve la aptitud 
legal, día: siguienile al fallecimiento 
de su madre antigua. perooDtGra~ 
doña. Segunda. Godoy Các8r8s, por 

transmisión <le la. misma, <le acuer, ,ran ,haber sido satisfuCllas a la. in
do con el aJ.:tículo 33 <lel Estatuto d'lJ. teresada a. cuenta del an,terior' seña_ 
Clases Pasivas <lel Estaido. ·Quoo.an- lamiento, ·que .queda sin efecto des
do actualizax:la por Ley 82, de 23 de de la. fecha mencionada. 
diciembre de 1961 (<<B. O.' doel Esta<lo» Madrid, 10 de septiembre- <le 1963.
J,lúm.aro 310), previa liqui<lación y de- El ~untr.8.Imirante Secretario, Manuel 
ducción ~ las cantidlid'e¡;, que pudie- Añt6n Rozas. 

lt~, .~' 
'F=!\..-~'~ 

ORDENES : DE LA I->RESIDENCIA DEL -~ GOBIERNO 

ExCIDOS. Sres. : De {)onfurmidad oomplementQ de Infantería:. D. Frllill
con lo ol'ídena<lo en la Ley de 15 d-s cisco Fernández Suárez, procedente 
julio de ;952 (<<Boletín' Ofic~al <l?l de /la. Estación Telegráfica. <le Gra.no
Esta<lo» . numo 199)! esta PreSld-enCla liars (Bar.celona) fijando su resi<lécn-

Dioo gua:rd'8 a VV. EE. muchos 

<lel.. GobIerno ha dIspuesto pase a. la . ' 

años., . " 
Moorld, 21 d-e agosto Ide 1963.-P. D., 

Semt'i.n Sánchez Fuensanta. 

situadón de~ «reemplazo voluntario», ,era en Almeria. 
.que Sefiala el apal'ta,do- e) <lel articulo Lo digo a VV. EE. pa;ra su conoei-

Exomos. Sres. M1nistrw •. , 

17 de la. citada Ley. el brigada <le miento y e-fectos. (})e.l «B. O •. del E.» n.O 225. de 1965.) . 

AV-ISO 
~~.~~~ ... ~~~:~~~~ .............. ~ 

La Superioridad se ha servido disponer que, para compensar todos los débitos que 'loli I 
Organismos y Autoridades militares contraigan -gon la Dirección del DIARIO OFICIAL Y eOo
lección Legislativa.,'cllalquiera que sea su motivo, se cursen ea.rgos a. los Ouerpos, Centrol 
y Dependencias, bien por intermedio de la (laja. Centra.! Militar, ,de acuerdo con lo dispu. '. 
to en la Orden circula.r de 27 de ootubre de 194:4 (cO. L .• núm. 0(1), o bien directamente. 

. Por lo expuesto, esta D~cción suplica. a los señores Jefes de Ouerpo,. Centros y DeB I 
: pendencia.s dispongan no se efeetúe ninguna. remesa de metálico por los débitos que oon- . 

1
: ~raigan con la mlSms. los de su mando, ha.sta. no recibir los correspondientes cargos por su I 

unportes. . . -
. LA DIREOOION 

. -
~ ........................................................ ++ ................. ~ .. ~ 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPItESOS OFICIALES QUE PARA SU VE~TA 
SE HALLAN EN ESTE "D'IARIO OFICIAL" 

ti 
Papeleta 'de Petición de. Destino 

Se ha.llana. la. venta. en este DIARIO OFrcIAl, impresos de Pa.peletas de PElbición de' Des5 

tino, .811 precio de 1,00 pesetas ejempla,r. 
IJOS pedidos serán enviados en la forma. acostumbra.da" cargando los correspondientel!!l 

gastos del' franqueo certificado. , 

LA DIRECCION 

~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~r 

JMl'R~tA DEL «DIARIO ÓFICIAL mi MINISTERIO DEL ElUCITOl. 
Palacio de Buellavi~ta. Alcalé; 51. Madrld-14 

-


